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PARA Eli GElíERAli

A Z C Á R R A G A
Eq breve, muy en breve, quedará de­

finitivamente acordada la cifra de eco- 
no nías en Guerra.

Después que el Consejo de ministros 
las apruebe, será inútil pretender mjdi- 
ficaciones, porque lo que á las Cortes 
lleve el gobierno, eso será lo que se 
apruebe.

En el anterior número nos apresurá­
bamos á mostrar al disrno general Azcá- 
rraga lo inconveniente que resultaría 
suprimir del presupuesto de su antece- 
soi toda la partida destinada á aumento 
de oficialidad en la Guardia Civil. Sabe­
mos que los Tercios y las Comandancias 
de primera clase han fracasado.

—¿Y los capitanes y subalternos?— 
preguntamos.

—No se ha decidido todavía en defini­
tiva,—se nos contesta,—está la pelota 
en el tejado.

Ante esta incertidumbre, nos vemos 
en el caso de llamar la atención del ge- 
ner U Azcárraga, para decirle que ese 
aumento es necesario, que no responde 
solo á un interés, muy respetable, de las 
citadas clases, sino que está inspirado 
en una conveniencia del servicio.

Nada más cierto: cuando se aumenta­
ron los 3.000 hombres de tropa, no fué 
formando con ellos unidades, sino embe­
biéndolos en las ya constituidas. El se­
ñor Azcárraga no era entonces ministro 
y nada tiene de particular que no haya 
descendido á este detalle entre los mil 
que demandan su atención.

Realizado el proyecto en esta forma, 
ha resultado lo que tenía que resultar; 
compañías incomensurables, mayor nú­
mero de puestos, y por consiguiente, ex­
cesivo trabajo y cuidados para el capi­
tán, para los subalternos en las provin­
cias donde el contingente de individuos 
ha crecido de un modo extraordinario.

Existen en la actualidad compañías 
de 200 hombres.

Con esta sola consideración, el señor 
ministro de la Guerra comprenderá la 
necesidad de subdividir esas unidades, 
aumentando, por consiguiente, los capi­
tanes y subalternos necesarios.

Esperamos, pues, que el prestigioso 
general, jefe supremo del Ejército, man­
tenga por lo menos el aumento de capi­
tanes y subalternos. El sumando que 
pudiera proporcionarle al eliminarlos de 
la partida en cuestión, sería la insigni­
ficante cifra de las diferencias de sueldo 
de activo á excedeucia.

Una economía como la del chocolate 
del loro.

Ifes y  oficiales y sos asimilados, en los casos 
y  coEdiclones que determlnaa el artículo 

! 3.® transitorio del vigente reglamento de 
i ascensos en tiempo de paz y disposiciones 
■ posteriores para so aplicación, son las sl- 

golentes: 22 do Abril de 1837, páralos te­
nientes coronelas; 27 de Octubre di 1888, para 
los comandante®; de Febrero de 1889, para 
los capitanes, 28 de Janlo de 1839, para los 
primeros tenientes, y 17 de Junio de 1897, 
para !o® segundos tenientes.

U d  b u en  a e r v ic io

La Benemérita del puesto de Aranjnez, ha 
desempeñado un Importante servicio en el 
qno ha de.spk'gado ana actividad digna do 
elogio.

F1 Teniente señor Camino con foerza á sus 
órdenes ba capturado en el sitio llamad^ Va- 
lera, á los autores del robo cometido días pa­
sados en el comercio de D. Dionisio Díaz, en 
el pueblo de la provincia de Toledo llamado 
Casasnuevas.

Los ladrones se llevaron, además de todo 
el género que tenían en la tienda, unos or­
namentos sagrados que guardaba en de­
pósito.

Todo ello ha sido hallado en poder de los 
caces.

C o n  la s  m a n os o n  la  m asa

A l snblr al tranvía del Norte el teniente 
coronel de la Qnariia C ivil, D. Vicente Fellú 
Prieto, en la Puerta del Sol, se le acercó nn 
raía, y  p jr más que dlsimoladameute trató 
de sustraerle él reloj del bilsülo, el señor 
Feliú, cine conocía el procedimiento que di­
chos ratas emplean, hízose el distraído y 
dejó que el tomador tuviera la alhaja en la 
mano.

No bien se la había sustraído del bolsillo, 
cuando el señor Fcllú sugetó al individuo en 
cuestión, cogiéndole con el reloj en la mano.

El detenido fué entregado á los agentes de 
la autoridad. Dijo llamarse José Bruno Oje- 
da (a| el Ojeda.

El juez militar de Barcelona, ha termina­
do la información mandada Instrnlr por el 
Gobierno, en averiguación del fundamento 
de las denuncias formuladas por los tormen­
tos aplicados en Montjuich.

La Información consta le  cinco legajos vo­
luminosos, comprendiendo las declaraciones 
y  careos.

EL IMP E R M EABLE
V u e lta  á  la  c a r g a

Siempre hemos sostenido con empeño des­
de estas columnas la necesidad de amplias 
modificaciones en el vertuario y equipo del 
guardia civil, obligado á desempeñar servi­
cios penosos y á sufrir los rigores atmosféri­
cos por modo muy directo en las estaciones 
extremas.

Volvemos hoy á la carga para tratar de 
nuevo, en las proximidades del período do 
las lluvias, de la slagnlar conveniencia de 
autorizar el uso de Impermeables, y  no du­
damos que el celoso y digno Director del 
Cuerpo se fijará en este punto y hará algo 
en beneficio de loa pobres guardias, que al 
ñu y  al cabo, son personas merecedoras, 
como el resto de la humanidad, de ser aten­
didas y tratadas con cariñosa solicitud.

La capa actual, de paño grueso, si bien 
constituye un buen abrigo, cuando Ilneve se 
empapa en agua en proporciones tales, que 
su peso aumenta extraordinariamente, ori­
ginando grandes incomodidades al par que 
sécala, con lo cual el agua deterióralas 
prendas del nnlformo y correage; no diga­
mos nada de lo poco higiénica qno al mismo 
tiempo resulta aquella prenda para el guar­
dia que, después de un servicio en el campo, 
liega al puesto empapado hasta los huesos.

El uso del impermeable se impone y  cree­
mos seria sumamente fácil so adopción, su­
primiendo la capota actual y  mandando 
constroir impermeables con una tela dura, 
tapida y fina al exterior y  un forro de lana 
no muy grueso; entro las dos telas so halla­
ría la susbtancia impermeable que evita el 
paso del agoa.

De este modo se disminuiría en dostirclos 
el peso actual de la capa y se llevaría una 
prenda de tanto ó más abrigo, sin contar las 
demás ventajas ya enumeradas.

Manos, pues, á la obra, señor Director, que 
la Guardia Civil en masa se lo agradecerá á 
Su Excelencia.

SEÑOR DATO...

El teniente señor Camino, del escuadrón 
del primer Tercio, jefe de la línea de Aran- 
juez, ha capturado á los autores del robo da 
Casasnuevas (Toledo).

NOTICIAS Y COMENTARIOS
R e g reso  d e  la  C o r te

Sus Magestades y AA. RR., regresaron an­
teayer á Madrid en perfecto estado do salud.

Sean bienvenidas.
También ha regresado la fuerza del 14.® 

Tercio que al mando del capitán D. José Ro­
dríguez ba estado de jornada en 8an Sebas­
tián dnrante la estancia de la  Real familia.

A * c e n » o »

En la propuesta reglamentaria del pre­
sente mes, han ascendido al empleo Inme­
diato el primer teniente de Salamanca, don 
Mariano Hernández Montero, y segundo del 
escuadrón do Valladolid, D. Rogelio Perre­
ras Berros.

A b s o lu c ió n  llh c e

El capitán general de Andalucía, con es­
crito fecha 30 del mes próximo pasado, re­
mitió á este Ministerio testimonio de la sen­
tencia dictada en ^  de Junio último, en 
cansa instruida en aquel distrito al capitán 
de la Qnardia Civil D. Dionisio Urieta Mora­
les y varios indivldnos de tropa, por el deli­
to de quebrantamiento de consigna, perla 
cual sentencia, aprobando la del Consejo de 
guerra de oficiales generales celebrado ea 
Sevilla el día 21 de Junio último, se absuelve 
libremente al procesado.

S u e ld o »  a n t lg ite d a d e *

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono délos 
sneldosde coronel, comandante, capitán y 
primer teniente, asignados ai arma de In ­
fantería, desde primero del actual, á los je-

El general W eyler ha aceptado el cargo 
de presidente de la Junta Consultiva de 
Guerra, que le ofreció el señor Azcárraga al 
encargarse del Ministerio de la Guerra.

Se encuentra en Madrid nuestro distingui­
do amigo el bizarro general de división don 
Leoncio de la Portilla, antiguo secretario do 
la Dirección general de la Guardia Civil.

Ha llegado á Cáceres, procedente da Mála­
ga, el teniente coronel de la Guardia Civil 
D. José López de Sola.

I jo t e r iu  d e  H a m b n rg o

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición nn anuncio de la b ie n  r e ­
p u ta d a  firma de los Sres. V a le n t ín  r  
C ,*, Banqueros y  Expendeduría general de 
lotería en lla m b u rg O ) tocante á la lotería 
de Hambnrgo, y no dudamos que los intere­
sará mucho, ya que se ofrece por pocos gas­
tos alcanzar en nn caso feliz una fortuna 
bien Importante.

Esta casa envía también gratis y  franco 
el prospecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

Debemos advertir á los que nos han solí» 
citado billetes para la  lotería de Hambnrgo, 
qoe no disponemos de ellos, pues como pue­
den ver en el anuncio de cuarta plana, la 
empresa los remita directamente al que se 
los pida. Lo único que podemos hacer en ob­
sequio de nuestros snscrlptores, es facilitar­
les los prospectos en caso de que nos los re­
mitan como ya lo hemos interesado.

E * tá  d em oa trad o

La eficacia del K s tó n iaK o  A r t i f lo la l  ó 
P o l v o *  d e l D o c to r  K u n t *  en las afec­
ciones del estómago ó intestinos, está de­
mostrada en millares de desahuciados que 
hoy deben la salad á tan preciado médica­
mente que se vende en las principales far­
macias del mando.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

I7na sola palabra ds lis le i, señor mims- 
tro, cayó sobre los espirUits eomoagm bené­
fica de Mayo en, tierra reseca.

« xVo se disminuirá el presupuesto de Guar­
dia Civil»— decían los corresponsales de 
iS’an Sebastián, poniendo la frase en laMos 
del joven leader del gabinete, y  cuando ya 
suena que oigo se disminuye de lo presupues­
tado, exclaman muchos con sorpresa;

•.¡Pues no decía el ministro de la Gober­
nación!...»

Usted podría conteslar como su subordi­
nado del cuento, que eso no es de su distrito.

Es, en efecto, de Bm navista. Pero sus 
viúciativas, sus prestigios, su jefa tura  civil 
del benemérito Instituto, pueden ser una 
fuerza, un contrapeso.

E l interés que M  demostrada por el Cuer­
po, nos animan á creer en que usted puede 
ser un término importante para una sducián 
positiva; pava que vaya á las Cortes integro 
el presupuesto de la Guardia Civil.

po, y como el servicio se dese npeña per- 
fectiimente con la base del individuo, 
del guardia, del soldado veterano, es­
clavo del deber y la disciplina, movido 
por tres resortes ú obrando á impulsos 
de tres energías, que son: jefe de pro­
vincia ó Comandancia, jefe de distrito ó 
línea y jefe de demarcación ó puesto, 
todos los demás rodajes, en lo que al ser­
vicio se refiere, son perfectamente inú­
tiles.

Ahora bien, como necesidad material 
para el desempeño de su cometido so­
cial, no necesita la Guardia Civil de 
otros organismos, pero además le son 
precisos como elementos de vida, la Ins­
pección y la Administración.

La primera, encomendada á los jefes 
de Tercio, ̂’ oroneles subinspectores, llena 
perfectamente su misión; la segunda se 
desempeña hoy por las siguientes enti­
dades administrativas.

Segundos jefes de Comandancia ó jefes 
del Detall.

Cajeros de las mismas.
Habilitados de los Tercios.
Capitanes de compañía.
Las tres primeras son perfectamente 

compatibles con el modo de ser y fun­
cionar de la Guardia Civil, pudiendo 
marcarse su importancia de este modo:

Dirección, Conservación y Represen­
tación.

Los capitanes de compañía, como en­
tidades administrativas, podrían supri­
mirse sin inconveniente alguno, pues 
que todo lo que administran se reduce 
al cobro de cantidades que entregan á 
los jefes de línea, y á las distribuciones y 
ajustes, para los que el Detall le ha dado 
todos los antecedentes. De modo que el 
segundo jefe, sin gran aumento de tra­
bajo, se encargaría de todas las opera­
ciones que hoy efectúa el capitán, no 
percibiéndose deficiencia alguna.

Por manera que el capitán para el ser­
vicio no es necesario; para la adminis­
tración, puede ser substituido.

Votamos, pues, por su supresión, ó me­
jor dicho, por la supresión de las compa­
ñías ó escuadrones, en que hoy está di­
vidida hipotéticamente la Guardia Civil.

ACTUALIDAD
T  . g  g u e r r a . —A estas horas pue­

den considerarse vlrtualmente rotas las hos­
tilidades en la frontera del Transvaal, ó ine­
vitable la guerra.

La «soberbia y  poderosa Alblon»—y valgu 
el a/icAff,—trata de consumar un nuevo cri­
men con premeditación y  ensañamiento.

Los simpáticos boers se defenderán á la 
desesperada, pero sneumbirán. La gran pa­
nacea que Napoleón proclamara como nece­
saria y  Boflciente para el éxito de la guerra, 
está en todo sn apogeo: la libra esterlina es 
el Dios moderno.

Un poco desigual, no obstante, pudiera re­
sultarles el juego á los ingleses sí se con­
firmaran los rumores de las rebeldías de la 
colonia del Cabo y  de las tibiezas de la India. 

iCoánto nos alegraríamos!
Los qne en Cnba, en Pnorto Rico y  ea todas 

partes han sembrado la discordia; los que 
siempre aparecen como logreros de las ca­
tástrofes nacionales, merecen ya que les lle ­
gue su hora.

La independencia, esa fantástica indepen­
dencia de nuestras colonias, repercutirá en 
las suyas, y  quien sabe si comenzará ahora 
la expiación.

I j í 1d i *o s .—Estamos en la época en 
que los escaparates de las librerías se ponen 
de gala.

Detrás de las brillantes lunas, los nuevos 
libros se exhiben con sus llamativas cubier­
tas, prensados, pulidos, Incitantes, con sus 
tarjetones que anuncian «Obra nueva».

Alternando con las sensacionales Mmorias 
ie  Goron, la última obra de Zola Fscmididai, 
y el último episodio de Galdós La, esta,ftta re- 
máittica.

El genio inmenso del gran escritor fran­
cés; la inextinguible vena literaria del Ilus­
tre autor de los Episodios Nacionales, las in- 
teresantísimas y  cultas páginas del Insigne 
exjefe de la policía parisién, son las tres 
notas literarias que deleitan á los atnateurs 
del arto. Vienen cuando se van las golon­
drinas; las avecillas aventureras van bus­
cando calor para sus nidos; las ideas, tam­
bién aladas y  aventureras, se han echado á 
la calle, anidando en las páginas de esos 
hermosos libros.

V é a s e  e n  e u a r ta  p la n a

O B R A S
In t e r e ia n ie s  q u e  * e  s ir v e n  p o r  es ta  
a d m in is t r a c ió n .

ESCALAS DE OFICIALES

El íaieEyiL »u
VIII

Ya los lectores de El Heraldo dirán, y 
en verdad no les falta razón, que estos 
artículos vienen á ser una especie de 
cuento de la buena pipa, pues que nunca 
ge les ve el fin y tal vez se repiten más 
de lo que la paciencia de nuestros be­
névolos abonados permita, pero precisa­
mente esa es nuestra intención, no la de 
aburrir á los que nos leen, sino la de re­
petir algo los conceptos, á fin de que 
cuando lleguemos á esplanar por com­
pleto nuestro plan, se hayan expuesto 
las premisas que anteceden con la sufi­
ciente fijeza, para que no olvidándolas, 
pueda comprenderse perfectamente el 
alcance de la reforma que proponemos.

Según dijimos en el anterior, ningún 
trastorno habría de producir la supre­
sión del cargo de capitán de la Guardia 
Civil; entiéndase bien, el cargo, tal y 
como hoy se practica y concibo, pero de 
ninguna manera el empleo con todas 
sus consecuencias y derechos. Veamos 
por qué.

El servicio de la Guardia Civil es sin 
duda alguna la principal, por no decir 
la única razón de la existencia del Cuer-

LA NIÑA SECUESTRADA
Como no tenía más remedio que suceder, 

la justicia trata de restablecer el imperio de 
la ley, apropósito del ruidoso suceso de los 
Campos Elíseos.

Nos referimos á los incidentes á qoe ha 
dado lugar la noble y  legítima demanda del 
señ'ir Usera para qne le sea entregada su 
hija.

Desobedecido el juez, burlada la policía, 
Incumplido el mandamiento de entrega, ora 
necesario poner coto á las osadías de los que 
vienen hace tiempo gozando de una escan­
dalosa Impnnldad.

El juzgado que entiende en el asunto, ha 
dictado auto de procesamiento contra Mer­
cedes G trola, madre de la niña, Josefa Espi­
nosa, ábnela, y Julio Estiagazos (elita lla- 
no), por el delito de ocultio.ón de menores, 
habiendo ingresado el miércoles en la cárcel 
los dos últimos, únicos qne han sido habidos.

Además el juzgado de Bnenavista está
Instruyendo proceso contra el referido ita­
liano por injurias, al mismo tiempo que se 
sigue causa contra varias personas por re­
sistencia á la autoridad.

Un detalle.
Al ingresar en la cárcel la procesada Jo­

sefa Espinosa, solicitó se la encerrase en ana 
celda que no fuera obscura » i  tuviera ratones. \

Ya van restableciéndose las cosas qne han 
sido habladas, ya van quedando á salvólos 

i prestigios de la jastícla. Nosotros lo cele- | 
> bramos muy sinceramente. ¡

Nuestro querido amigo se ha mantenido en 
‘ TiEa actitud de irreprochable dignidad, de- ' 
jando que se hicieran unos cuantos capítu­
los de novela, que al fin concluyen en la más 

• vulgar de las prosas.
Ahora, por decoro de la policía, es Indls- 

peusable que parezca esa niña para qne se 
concluya definitivamente este enojoso asun­
to que ya se va dilataudo demasiado.

Y en cuanto al distinguido capitán de la 
Qnardia Civil, qne tan jnstamenta se nos ha 
lamentado de los grandes disgustos que en­
tre unos y  otros le han producido, sírvanle 
de lenitivo las pruebas de afecto que ha re­
cibido de parte de sus verdaderos amigos, y 
piense qne son más dignos do lástima esos 
espíritus pequeños, enfermos crónicos de 
hipocondría del bien ageno, que solo en­
cuentran un remedio á su dolencia cuando 
miran al prógimo en disposición de poderse 
estrellar contra una esquina.

c g c i i©  s ©  <3Lice.— Da vuelta 
la Corte y  próximas á abrirse de nuevo las 
Cortes, se animan ya por momentos los cír­
culos políticos, en los que se discuten con 
apasionados tonos la solución de la crisis 
última, la aceptación del general W eyler y 
el programa y  proyectas parlamentarlos.

Hay comentarios para todos los gustos. 
Qnlencree surgirá una nueva crisis apenas 
abiertas las Cortes; quien supone habrá cam­
bios radicales y  orientaciones diversas de 
las marcadas por el señor Silvola; quien ve 
Insoluble el problema económico; quien se 
llama á engaño ante la actitud que demues • 
tra el hecho de aceptar el general W eyler 1a 
presidencia do la Jauta Consultiva de Gue­
rra, y  todos hacen cálculos y  cabalas sobre 
si el perro rabiará á no debe rabiar. Que ya ve­
rán ustedes como no rabia y  el contribuyente 
pagará hasta la última peseta, y  el Sr. SU- 
vela seguirá gozando las delicias del poder 
con Dnráu ó sin Darán, con decentralizaclo- 
nes ó sin ellas, pues sabido es que en este 
país los gobiernos rectlficaa cien veces su 
política, antes que dejar las carteras.

Y para que nada falte, los desplantes del 
doctor Robert en la alcaldía de Barcelona 
han dado ocasión á excitar los ánimos pro­
moviendo alteraciones de orden público que 
afortunadamente hasta ahora no han oca­
sionado víctimas; pero que si no se impone 
la cordora en los barceloneses y  la  firmeza 
en el gobierno, darán logar esos sucesos á 
que en otras poblaciones salgan imitadores.

I j u I*  (le  la  C o r te

POR LA CLASE DE TROPA

La verdad por delante

Hace on siglo qúe vivimos en España de 
ficciones:

«Marx Nordau», el autor de las famosas 
Mentiras convencionales, pudiera venir por 
aquí para enriquecer su sérle.

En lo que más debiera palpitar el interés 
nacional, descúbrese solamente, á la vuelta 
de pomposas y mentidas frases, nn móvil 
egoísta y  de bajo vuelo.

Hemos dicho mil veces qoe para la Guar­
dia Civil ha legislado mal, y  qne sin tener 
en cuenta su especial Idiosincracla, se su­
primió el ascenso del veterano sargento.

¿Porqué? Porque es preciso,—se decís,— 
que el oficial sea ilustrado, que acredite sus 
conocimientos, para que no se diga en el ex­
tranjero que tenemos una oficialidad igno­
rante.

Exigirle á un hombre de cuarenta años ó 
más, casado, padre de media docena de cria­
turas, qne se preparara para una academia 
militar, era un despropósito, De suerte que

\ J
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se le cerró en absoluto la puerta del as­
censo.

Creóse Inego el Colegio de Jetufe. iPara que 
las clases del Cuerpo pndleraa hacerse ofi­
ciales? Iso, para qne se aprovecharan de él 
las del Ejército.

Ese colegio ha sido una ficción como tan­
tas otras, que no ha aprovechado, qne no po­
día aprovechar al sargento ni a' cabo vete­
ranos.

Pira ser oficial de la Guardia Civil, para 
mandar One línea á satisfacción, para des­
cubrir el crimen, no hace falta tortorar la 
inteligencia con onos cuantos rudimentos 
científicos sin aplicación ninguna a la pro­
fesión.

No somos refractarios á que las clases se 
Instruyan,—icómo hemos de serlo!,— pero 
que se Instruyan do otro modo, sin necesi­
dad de pasar por un colegio á los cuarenta 
años, y  empleando el tiempo en otra instruc­
ción Util y  provechosa.

Do la clase de tropa ha salido una gran 
parte déla  oficialidad que ha croado el pres­
tigio del Instituto.

Para terminar: los sargentos deben ascen­
der próvio el examen ante sos jefes de las 
materias que dei'e conocer un oficial y  nada 
más.

So práctica, su honradez, sn satisfacción 
por alcanz'ir las deseadas estrellas, por ele­
varse de rango en la gerarqnia militar, son 
las prendas que le garantizan como un ex­
celente oficial do la Guardia Civil.

JUSTA ASPIRACION

Veo con gusto en El Heraldo, al cual soy 
suscrlptor hace ocho años, el justo Interés 
que so toma en favor de la clase de sar­
gentos.

Es de justicia, y asi lo entiende todo el 
mundo, el que se les premie la constancia de 
sus muchos años que llevan en el servicio y 
en el empleo, abriéndoles paso en la carrera 
nm o todos los demás empleos de la milicia 
lo tienen, para que puedan obtener cuando 
menos el empleo de segundo teniente de la 
escala de reserva, ya que por la mncha edad 
qne todos tenemos, no podemos alcanzar 
otro empleo superior.

Así como para el pase á Coba exigían cinco 
años de empleo para ascender á segundo te­
niente de reserva, ahora que están en cir­
cunstancias normales podrian exigir el do­
ble y  todos qnedariamoB contentos, pues al 
fin tardaríamos á coger dicho empleo lo que 
á los tenientes y capitanes les cuesta alcan­
zar el superior Inmediato.

A medida que esos sargentos fuesen cnm- 
plieudo ocho ó diez años en el empleo, po­
drían pasar á la escala de reserva con el In­
mediato de segundo teniente, y  de este modo 
quedarla satisfecha esta aspiración mny 
justa, y los cabos tendrían un beneficio con 
el pequeño movimiento que con nuestro pase 
á la reserva habían de experimentar en su 
escala.

Sabido es que tenemos en los pueblos mu­
chos segundos tenientes que los hemos visto 
ingresar en la caja de quintos durante nues­
tro empleo de sargento, y que machos de 
ellos con solo ir y  venir á Cuba, como viaje 
de recreo, y cuatro ó sois años de servido 
qne llevan, han conseguido dicha gracia, y 
no creo que los que llevan veinte años de 
servicio y  ocho ó diez de sargento, seamos 
monos acreedores á lucir las estrellas de ofi­
cial, y al flu de la escala de reserva.

U n  BUSCRIPTOR DE TERUBL

PE R M U TA S
D. Rafael Cordomillo Ortega, cabo de la 

primera compañía de la Comandancia de 
Vizcaya, del 13.® Tercio y  de puesto en la 
capital de Bilbao, desea permutar con otro 
de so clase de las Comandancias que compo­
nen el 16.® Tercio, Cádiz, Córdoba y Grana­
da, con preferencia á las dos primeras.

D. Frutos Fernández y  Fernández, cabo 
de la Comandancia de Lérida y  puesto de 
Beliber, desea permutar con otro desudase 
de las de León ó Falencia.

D. Juan Fernández y  Gómez, guardia ci­
v il de la Comandancia de Jaén y  puesto de 
Arjona, desea permutar con otro de su clase 
de las de Cádiz ó Córdoba, con preferencia á 
la primera.

D. Antonio Vega Matellanos, guardia de la 
Comandancia de León y puesto de Alija de 
los Melones, desea permutar con otro do su 
clase de la  de Zamora.

D. Serafín López Salgado, guardia segun­
do de la séptima compañía de la Comandan­
cia de Vizcaya y puesto de la capital, desea 
permutar con otro de su clase del arma de 
Caballería, coQ preferencia 8 uno de los es­
cuadrones de Burgos, Valladolld, León ó sec­
ción de la Coruña.

D. Juan Vizcaíno Tomás, guardia segundo 
de la Comandancia de Córdoloa, terceracom- 
pañía, y puesto de Villanuava del Rey, de­
sea permutar con otro de su clase de la ca • 
pital, de Linares, Málaga ó Almería, con pre­
ferencia á la primera.

COMUNICADO
Bornachuelos 9 de Octubre de 1899

Señor Director de El Heraldo de la Guar­
dia Civil .

Muy señor nuestro: Aunque no somos su.s- 
crlptores al periódico que tan dignamente 
dirige, pero sí lectoras, y enterados por va­
rios números del mucho interés que se toma 
en defender los derechos Individuales que 
puedan correspondería á los Individuos per­
tenecientes á tan meritorio Cuerpo, guiados 
do la mejor fé y  cariño que hacia el mismo 
sentimos, nos tomamos la ltb.:rtad de comu­
nicarle que ha llamado muc .o la atención á 
este Juzgado municipal la frecuencia con­
que se descubren autores de hechos penados, 
podiendo deeirle que en pocos días han sido 
puestos á disposición de este dicho Juzgado, 
y  por distintos delitos, catorce delincuen­
tes, y estas deteuciones han sido todas veri­
ficadas por la Guardia Civil de este puesto.

En la mayoría de ellas, aparece encarga­
do en pareja el guardia primero D. Manuel 
Meria drl Rosal, lo cual demuestra de una 
manera clara y  terminante, que los buenos 
deseos de dar cumplimiento a su delicada 
misión, parten de esta modesta clase.

Para demostrar á usted, señor Director, 
que es cierto cnanto llevamos dicho, y  es­
tando muy reciente un servicio prestado por 
el indicado guardia primero, pasamos á de­
tallarle:

El día 4 del actual, y  en ocasión de ir de

paseo por la calle Mayor de esta villa el ci­
tado guardia, detuvo á dos individuos por 
infundir sospechas, los cuales conducían j 
nna caballería, y puestos con las segarlda- ; 
des convenientes á disposición de este repe- ; 
tldo Juzgado en la cárcel pública, manlfes- , 
taron llamarse Antonio Cabello Benjnmea y   ̂
Cristóbal Muñoz Galán, el primero natural 
de Pnente Genll, y el segundo de Estepa, 
ambos vecinos de la primera población. En 
el equipaje que conducian, fueron encontra­
dos todos los útiles y  efectos relacionados 
con el robo de caballerías y varias herra­
mientas cayo uso está prohibido.

Pedidos antecedentes por el jefe de este 
puesto, D. Tomás Corrales Perlines, al de 
Puente Genll, referentes á la conducta ob­
servada por dichos detenidos, éste por telé­
grafo primero y después por comunicación, 
contestó que los expresados sujetos eran v e ­
cinos de aquella población, siendo el Anto­
nio Cabello de oficio, ladrón de caballerías, 
que se encuentra reclamado por varios Juz­
gados, usando el nombre de sú suegro á 
quien asesinó; con posterioridad á estos da­
tos se recibieron más, particulares y  oficia­
les, entre estos un oficio ampliando antece­
dentes y detalles, sin poder asegurar nada 
respecto al Cristóbal Muñoz, que lo más pro. 
bable es que sea de las mismas ideas.

Considerando este servicio de bastante 
Importancia, el cual debe tener su recom­
pensa para estímulo y  satisfacción del que 
en tal forma sabe hacerse acreedor, no he­
mos dudado en ponerlo por medio de la pre­
sente en su conocimiento, para que si lo es­
tima y  cree conveniente, sea inserto en las 
columnas del periódico de su digna direc­
ción, esperando al mismo tiempo haga lle ­
gar estos hechos al superior couoclmlento de ' 
quien pneda entender y  otorgar las recom­
pensas para quien sabe llenar su cometido.

Por tan señalado favor le anticipan las 
más expresivas gracias y se ofrecen sus más 
atentos seguros servidores, q. b. s. m..

El Juez municipal
A n to n io  S o n z á le z

El Secretario
M a r ia n o  V e lá z q u e z

r B lB U I K A  l i l B R E

Nunca dejaré de elogiar la conducta y i 
buen deseo del Heraldo eu pro de los Indi­
viduos del benemérito Instituto á qne me 
honro pertenecer, ni dejaré de suplicarle 
para qne siga la campaña que viene soste­
niendo eu bien de la clase de guardias, que 
somos los más desheredados do la fortuna y 
á los que les tocan los miyores sacrificios.

Es preciso que pensemos en algo, como 
dice on compañero nuestro; sí, en algo bue­
no para todos, con el fin de que al dejar el 
servicio por la edad reglamentarla, donde 
hemos pasado nuestra juventud, donde he- 
mo-s gastado nuestras fuerzas físicas y  mo­
rales en bien de la patria y  de la humani­
dad entera, ya que fracasó el Montepío, que 
era el porvenir y la esperanza do todos, pro­
curemos onánimes que se reforme el regla­
mento de Socorros mútuos, en forma deque 
el beneficio que se reciba, pueda disfrutarlo 
en vida el individuo que ha sufrido las pe­
nalidades y sacrificios eu aras del deber, 
porque es muy triste qne una esposa y nn 
hijo piensen que solo cuando el esposo y  el

padre deje de existir, pueden recibir el fru­
to de los desvelos de esc ser tan querido. 
¡Qué pensará el guardia que no tenga pa­
dres, hijos, esposa ni hermanos!

Pues bien, en el ánimo de todos está de­
mostrado qne ese socorro debe recibirse al 
tomar el individuo sn Ucencia absoluta ó re­
tiro por la edad reglamentaria, es decir, que 
cada guardia de los que han pasado revista, 
deje 10 céntimos á favor del que se retire ó 
licencie al cumplir los cincuenta y  nn años 
de edad, cantidad muy insignificante para 
el que la dá y  muy suficiente para el que la 
recibe, porque con ella puede dedicarse á 
uua pequeña industria ó negocio donde po­
der ganar la snbsistencia de él y su familia^ 
y no tener que mendigar un destino ó Im­
plorar la caridad pública como hoy sucede.

No se puede dudar de que este es el pen­
samiento general de todos ios Individuos 
del Instituto; bien demostrado está que to­
dos los guardias se encaminan á on mismo 
fin; todos piensan del mismo modo, porque 
apenas se reúnen dos ó más, este es el tema 
principal de la discusión, y esto demuestra 
que está en la mente de todos, que eso es lo 
qne anhelamos.

Ahora bien, como para cousigulr tan be­
néfico resaltado, con general aplauso de to­
dos, no se impone gravamen al Estado, por­
que todo ha de salir de nuestros propios In­
tereses y  de nuestra propia sangre, es indis­
pensable que el Director de El Heraldo de 
LA Guardia Civil tenga ana conferenclaper- 
sonal con nuestro general B. Antonio Daban 
y Rodríguez de Arellano, eu laque le de­
muestre cual es el pensamiento unánime de 
todos los Individuos que tiene á sus órdenes, 
que le manifieste que en él tenemos cifradas 
nuestras esperanzas, que de él lo esperamos 
todo, que él es la única persona que puede 
llevar á efecto tan benéfico y humanitario 
pensamiento por la autoridad qne represen­
ta, que fije nn momento sn elevada atención 
en favor del infeliz guardia, digno de con­
miseración por la situación precaria en que 
ha de encontrarse al abandonar para siem­
pre el honroso uniforme quo tantos años 
á vestido, haga porque del mismo Cuerpo 
que representa, salga la luz que ha de cal­
mar sns amarguras, qne ha de tranquilizar 
su espíritu y  el paño que ha de secar las lá­
grimas de sus pequeñueloB y esposa, y de 
este modo quedará en el Instituto una me­
moria imperecedera. Esta misma memoria 
alcanzará al Director de El Heraldo. iCnán- 
tos plácemes recibirían uno y  otro si lleva­
ran á efecto obra tan magnánima!

C ip r ia n o  M e n a  M o re n o
Ceclavín 22 de Septiembre de 1899.

Muchas son las cartas de mis d'gnos com­
pañeros qne viene publicando El Heraldo, 
Inspirándose todos en la idea filantrópica de 
recabar un pequeño óbolo para las clases é 
individuos de tropa del Cuerpo, que mitigue 
su afilctlva situación al separarse del ser­
vicio.

Bien claramente han demostrado éstos sus 
Ideas y  la forma de realizarla, y  yo el pri­
mero que hice la iniciativa en el año 1893 á 
poco de fracasar el Montepío del guardia c i­
vil, pues basta para ello con que nuestro 
digno Director general se fije en el asunto y 
establezca ó modifiqne el reglamento de So­
corros mútuos, concediendo la derrama en 
la forma que se establece á continuación ó 
enlaqueelelevadocrlterio de quien pueda 
hacerlo mejor estime.

Puede concederse la derrama:
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Primera. A l desembarcar los jefes de los buques de guerra 
extranjeros que arriben á los puertos de los dominios de España, 
será obligación del capitán del puerto, ó en caso de legitimo im­
pedimento de éste, de sn teniente ó ayudante, acompañar á d i­
chos jefes en la visita qne en el acto deben practicar á la primera 
autoridad militar del territorio, conforme está prevenido en el 
artículo 70, tratado 5.®, título 7.® de las Ordenanzas generales de 
la Armada.

Segunda. La antoridad militar española á quien se haya he­
cho la visita, corresponderá á ella dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, con un recado de atención que pesará al jefe 
del baque extranjero por medio de un oficial que tenga la misma 
graduación que la del jefe á quien haya de devolverse la visita, 
y  si no hubiese de igual clase, por el de la más inmediata que es­
tuviese disponible.

Tercera. Cuando los comandantes de buques extranjeros de 
guerra, además de la visita que deben practicar á la primera 
autoridad m’ lltar del puerto en que desembarcaren, la hicieren 
tambléu al comandante ó jefe de la Marina, !e devolverá éste la 
visita, sea personalmente ó sea por medio de suayudante, según 
compita á la clase del qne haya de recirla.

Cuarta. Si el jefe de los buques extranjeros que entren en el 
puerto tuviere el carácter de almirante ó de general de la Ar­
mada de su nación, se le pasará á cumplimentar, inmediatamen­
te, después que haya obtenido Ubre plática, por sn ayudante de 
la primera autoridad m ilitar dol país haciéndole en su nombre 
los debidos ofrecimientos de los auxilios que pneden ser necesa­
rios. y á la visita que haga después de sn desembarco al Capitán 
genera! del distrito, si residiese en el mismo punto, correspon­
derá éste devolviéndosela por medio del general segundo cabo ó 
del jefe de mayor graduación que hubiere á sos órdenes. En los 
puntos donde no residiere el Capitán general, será obligación del 
gobernador ó comandante de armas evacuar los mismos oficios de 
urbanid ’d para los comandantes de los buques extranjeros.

Quinta. Conforme está prevenido en las leyes de Indias, loa 
Capitanes generales de aquellos dominios, no podrán, on ningún 
caso, salir del territorio de sn mando para pasar á borde dolos 
buques extranjeros, cuya disposición se atenderá igualmente 
con los Capitanes generales de las islas adyacentes de la Pe­
nínsula.

Sexta. En los puertos de ésta donde tuviera sn residencia el 
Capitán general del distrito, podrá éste, según le aconsejare la

Eruiencla y atendiendo 3 la clase del general que mandare los 
uqnes extranjeros, devolverles su visita personalmento ó por 

medio de otro jefe, como está prevenido en la regla cuarta. Cuan­
do á bordo de los mismos buques se hallare una persona real, la 
visita hahrá de ser siempre personal.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y  puntual 
cumplimiento.—Dios guarde á V. E- muchos anos.—Madrid 23 de 
Noviembre de 1846 —Sauz.—Señor Capitán general de la isla de 
Puerto Rico.
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rios á capitanes que no pertenecen á su plantilla, con notable 
perjnielo de los que figurando en ella tienen que pasar á otros 
destinos fuera del Tercio en que sirven.

Este traslado, que podría tener justificación con los que fa l­
tando á sus deberes no se hicieran acreedores á consideración 
alguna, no es justo con los que, cumpliéndolos exactamente, son 
relevados sin otro motivo que el de cambio de nuevo subinspec­
tor, ó el de no disfrutar la confianza de aquél á cuyas órdenes 
sirven; y  en tal concepto encarezco á V. 8. el más exacto cumpli­
miento de la Circular ya mencionada, á la que se ajustará para 
las propuestas que me haga en este sentido, ó bien aprovechando 
la clrcanstancla de vacante de esto empleo en el Tordo, me pro­
pondrá el que ha de servir á sus Inmediatas órdenes, aunque 
figure en la píantiUa de otro extraño, evitando así parcialidades 
siempre injustas de ningún resultado práctico y desventajosas 
para el bien del servicio é interior satisfacción de los oficiales.»

A .3 n i . c a L a r L t e »  d e  o s a ix x x > o

En Real orden circular de 6 de Diciembre do 1893 (C. L. nú­
mero 367) se modifican los artículos 12,13 y  14 del Peal decreto 
de 10 de Noviembre de 1897, referente á ayudantes de campo en 
la forma siguiente:

«En vista de las dudas que se han ofrecido en la tntorpreta- 
ción de los artículos 12, 1,3 y  14 del Real decreto de 10 de Noviem­
bre de 1897 (C. L. núm. 311), referente á ayudantes de campo, y 
con motivo de las variaciones recientemente introducidas en la 
legislación para la provisión de vacantes y  amortización de la 
excedencia o del reemplazo de jefes y  oficiales, la Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g-), ha te­
nido á bien disponer que los citados artículos queden redactados 
en la forma siguiente:

Art. 12. Los jefes y  oficiales que cesen en el cargo de ayu­
dantes de campo ó de órdenes por fallecimiento del general, ó 
pase de éste á otro destino ó situación en que le corresponda 
menor número, ó porque asciendan á empleo en qne no puedan 
desempeñar dicho cargo, ocuparán destino de plantilla si proce­
dían de ella al ser nombrados, asignándoseles, por extraordina­
rio, la primera vacante que ocurra de su empleo, ya sea ésta de 
la misma focha del cese ó posterior á él, quedando en situación 
de excedentes con los cuatro quintos del sueldo, Ínterin ocurra 
aquélla.

Art. 13 A los procedentes de alguna de las situaciones de 
excedencia ó reemplaza forzoso, que cesen en estos cargos por 
los motivos antes expuestos, se los computará el tiempo servido 
de ayudanto como extinguido en aquella situación, y serán com­
prendidos en el articulo anterior, ó continuaran en la situación 
de que procedían, según les hubiera ó no corre.spondldo coloca­
ción; y  ostas mismas prescripciones se aplicarán á los que pro­
cedan de otras comisiones activas al ser nombrados, á quienes se 
considerará para estos efectos como pasados á reemplazo, al ha­
cerse su nombramiento.

1. ® A las esposas, hijos ó familias de las 
clases ó Individuos que fallezcan en activo 
servicio.

2. " A  los individuos que cumpliendo vein­
ticinco años de servicio, deseen tomar su 
retiro.

Y  3.® A los que por enfermedad física ad­
quirida durante su permanencia en el Cuer­
po ó en función del servicio tengan necesi­
dad de separarse de él.

Hay muchos que opinan que esta derrama 
no debiera concederse hasta cumplirlos cin­
cuenta y un años de edad, pero el firmante 
entiende qne esto sería un motvio de amor­
tización en la escala de la clase de tropa, 
porque habría machos sargentos que no se 
retirarían hasta cumplir los cincuenta y un 
años.

Por lo tanto, entiendo que debe resolverse 
el problema concediendo el derecho á la de­
rrama á todas las clases ó individuos qne 
cumplidos los veinticinco años de servicio 
les convenga tomar su retiro.

Réstame solo significar que se asocian á 
este pensamiento y están couformes con mi 
humilde opinión, los cabos D. Gregorio Da­
rán Domínguez, D. Francisco Gomara Garda 
y D. Eduardo Manzano Bastamante, y  guar­
dias D. Lorenzo Roncero Quijada, D. Lean­
dro Mendoza Gil, D. Juan Trejo Ortiz, D. Eu­
genio Blanco Pinero, D. Juan Gutiérrez Suá- 
rez, D. Plácido Pinero Alcoba, D. Angel Trejo 
González, D. Valentín Carretero Frades, don 
Cipriano Jiménez Yelmo, D. Jallo Ferian s 
Moran y  D. Marcelino Márquez Gordlllo, L.s 
cuales suplican al Heraldo, interponga sn 
valiosísima luñuenda al objeto de que se 
lleve á feliz término la tan deseada reforma.

Val verde del Fresno 3 de Octubre de 1899.
M a r t in  V e g a  B la n c o

A D IIE S IO .V e S I
a  la  Id e a  d e  D< P a b lo  O om ez  C a l le jo

He leido con mucho detenimiento lo pro­
puesto por el cabo D. Pablo Gómez Callejo, 
respecto á Socorros mátaos, de lo cual de­
duzco que resaltaría una de las mojores 
Asociaciones que se pueden llevar á cabo en 
el Cuerpo, pues bien mirado y  estudiado, 
ofrece una garantía para el porvenir, tanto 
del guardia moderno como para el veterano; 
y  bajo el punto de vista do planteamiento 
opino que todas las clases y  guardias coad­
yuvaremos á una obra de tanto interés como 
la Iniciada por dicho compañero, y  á la cam­
paña qne en bien de nnestro porvenir sos­
tiene El Heraldo de la guardia Civil, pues 
es de esperar qne visto por nuestro digno 
Director general que la mayor parte de los 
que vestimo.s el uniforme se inclinan por 
esta grande y  beneficiosa reforma, nos con­
ceda en beneficio de todos los que pertenece­
mos al Cuerpo y  de nuestros hijos lo que so­
licitamos.

D ie g o  lü soo la r P e ñ a lv e r
Cabo del Cuerpo

Guardias primeros, D. Pedro Hapolli Pla- 
devalls y D. Vicente Carceller Artola, y  se­
gundos D. Juan Lagunas Carpintero, D. Juun 
Sellés Chiquillo y  D. Manuel Tomé Corros.

Manlleu 11 de Octubre de 1899.

La idea expuesta en nuestro periódico El 
Heraldo el 24 del actual por nue.stro colega 
D. Francisco Cordero Acebes, es práctica y 
debemos secundarla.

En la  misma va envuelta la del señor Ca­
llejo, acerca del proyecto para la «Asocia­
ción de Socorros mútnos.» Nos aconseja el 
primero que, bien con nuestras adhesiones 
ó con nuestras ideas, contribuyamos al be­
néfico rasultado de tan provechosa «Asocia­
ción.»

Por si de algo pudieran servir, adjuntas 
son las de este puesto.

Haced todos lo mismo y  nos Iremos apro­
ximando B la consecución del codiciado fio.

A g u s t ín  O l io  A rb o ln e a

Sargento D. Antonio Pérez Guadarrama, 
cab-) D. Calixto Salinas Elias, guardia pri­
mero D. Leandro Salvador Ayerra, y segun­
dos D. Pedro Tosilias López, D. Ignacio Va­
lencia Abzoniz y D León López Misericordia.

Puesto do Navarrnés (Navarra).

Puesto de Fabara.
Cabo, D. Pedro Cobos Gascón; guardias, don 

Pedro Prado Agustino, y  D. Félix Gómez 
Rojo.

Puesto de Burgo do Osma (Soria).
Cabo, D. Enrique Merino Abad; guardia de 

primera, D. Justo Cubero, y  de segunda, don 
Vicente Valdenebro, D. José Rodrigo, D. Va­
lentín Martínez, D. Luís Molina, D. Fernan­
do Cnerda, D. Lorenzo Baldes, D. Amallo 
Arribas y Corneta D. Florencio Aylagas.

Puesto de Alcora (Castellón).
Cabo, D. Basilio Matamaler Glrnz; guar­

dia primero, D. Vicente Caballer Carrrata- 
lá. y  segundos, D. Vicente Orenga Gozaiho, 
D. Constantino Gil, D. Vicente Mamp Moli­
na y D. Joaquín Moliner Malina.

ROBO DESCUBIERTO

Por José Vázquez Maza empleado de los fo­
rro-carriles andaluces, fué denunciado á la 
Guardia Civil, un individuo llamado Victo­
riano Portillo, por haberle robado 450 pese­
tas en metálico.

El cabo de la Benemérita Francisco Cobas, 
acompañado del guardia Antonio Rodríguez 
Maza, comenzó acto seguido á practicar las 
primeras diligencias, resaltando de ellas el 
esclarecimiento dol hecho.

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL
SEGUNDA EPOCA

Tomada declaración á José Vázqaei Maza, 
manifestó qne despaés de recoger an antici­
po en la compañía con objeto de atender a 
sas necesidades, se dirigió á la taberna si­
tuada en la calle Amor de Dios, número 37, 
donde después de tomar unas copas con el 
hermano del dueño, se dirigieron los dos en 
coche a la venta «Sntaña» donde almorza­
ron. Terminada la comida y en completo es­
tado de embriaguez, emprendieron de nuevo 
la marcha hacia arriba, pero al llegar pró­
ximo é la venta de «Quadalrar, el Portillo 
hizo descender del coche al Vázquez y des­
paés de sustraerle del bolsillo las 450 pese­
tas, lo dejaron tendido en el suelo marchán­
dose tranquilamente cochero y ladrón á la  
venta de Vega, donde fueron detenidos por 
la Guardia Civil.

Eeglstrados los bolsillos de uno y  otro, se 
pudieron recuperar 243 pesetas; las que fal­
taban habían sido ya gastadas on unión de 
otros individuos.

Conducidos á la cárcel el cochero Juan 
Gordón del Rio y  el Victoriano Portillo, éste 
último se declaró autor del robo.

Del suceso se ha dado conocimiento al juez 
decano ie esta Capital.

IN FO R M áC IO N
RESOLUCIONES

Se ha concedido cruz sencilla de la  Real y 
militar orden de San Hermenegildo, á los 
capitanes D. Eugenio Moro Pacheco, D. Ma­
nuel Vives Morey, D. Santiago Mlngnez y 
Minguez y D. Arturo Conde Fernandez.

—Al guardia segando de la Comandancia 
de Madrid, Diego Fontal va González, se des­
estima instancia en que solicltabi premio y 
plús de reenganche desde el 20 de Marzo de 
1804 á ñn de Junio de 1896. por carecer de de­
recho á ella.

—Se ha concedido la gratiñcaclón corres­
pondiente á los doce años de efectividad que 
cuentan en su empleo, como comprendidos 
en los heneados de la ley de lo de Jalio de 
1891 (C. L. núm. 265), á los primeros tenien­
tes D. Gabriel Morales Inglés y D. Francisco 
Jiménez Topete, de las Comandancias de Va­
lencia y Cádiz respectivamente. , _

—Al guardia de la Comandancia de Ciudad 
Real, Juan Serrano Raparedo, se le rectifican 
los apellidos paterno y materno, disponien­
do nso en lo sucesivo los de Serrano de Con- 
snegra y Fernández Aparicio, que son los 
que lecorresponden.

-S e  ba concedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído, á los individuos 
que á coutiuuadóu se relacionan:

Sargento, Eugenio Nlenlan Lozano, déla 
Comandancia de Caballería; cabos, Fulgen­
cio Espín Pérez, de Murcia; Juan Gómez Mi­
llón, de Tarragona, y Laureano Sánchez Ro­
dríguez, de Granada; guardias, Santiago 
Torija Cristóbal y Adrián Birahona Amador, 
de la de Caballería; Rufino Medrano Tardío, 
del Sur; Manuel Horcas Jurado, de Córdoba;
Juan Soto Castro, de Barcelona; Emilio B i-
rra Rivero, de Cáceres; Trinidad Montoro 
Díaz, de Jaén; Benigno Cercadlllo Sánz, de 
Ciudad Real; D. José Mérida Sarmiento, de 
Sevilla; Salvador Llórente Abellán, de Léri­
da; Lino Manzanares Olivares, de Cindad 
Real; José Jansó Noguera, de Lérida; Juan 
Sedaño Girón, de Málaga; Andrés Roda A l­
vares, de Almería; Juan Garda Muñoz, de 
Salamanca; Fernando Ariza Agulrre, de Se­
villa, y José Jiménez Mateos, deGranada.
_Se ha concedido la cruz de primera clase

de María Cristina, al capitán retirado don 
Juan López y  Moyano.

Considerando que el Consejo de Guerra ha 
declarando al procesado responsable, en con­
cepto do autor, de dicho delito, en el que son 
de apreciar motivos de atenuación, y  esti­
mando que el tiempo Invertí lo en la cura­
ción de las lesiones pasó de ocho días, la ha 
impuesto á aquél en su menor extensión la 
pena señalada on el inciso 1.® del art. 2^  del 
Código de J ustioia militar ó sea doce anos y 
un día de reclusión temporal, de cnyo fallo 
ha disentido el Capitán General de Sevilla y 
Granada, de acuerdo con su Auditor, por en­
tender es de aplicación al culpable el inci­
so 2.® del referido art. 254, dado que los tér­
minos del certificado (folio 95) no autorizan 

' á deducir que pasaran da ocho días los in­
vertidos en la curación délas lesiones do que 
se trata:

Considerando que, eu efecto, por lo consig­
nado en este documento, se ve que cuando el 
herido ingresó en la sala de cirugía del Hos­
pital militar da Sevilla el 17 de Septiembre, 
presentaba dos cicatrices perfectamente 
consolidadas, sin que se hubiera comprobado 
enfermedad alguna en los días que el inte­
resado permaneció de observación en aquel 
establecimiento, por lo que hay qne recono­
cer que cuando ingresó estaba ya curado de 
las lesiones, según así acertadamente se ha 
sostenido en el disenso, y por tanto, como 
las le.siones fueron inferidas en la noche del 
8, no es procedente en definitiva comprender 
el hecho de antis en el inciso I.® y si en el 
2.® del repetido art. 254;

Se revoca la sentencia dictada por el Con­
sejo de Guerra ordinario celebrado en la 
Plaza de Sevilla el 3 de Abril último, y Se 
condena al paisano J. G. F. á la pena de seis 
años y  nu día de prisión mayor, con las ac­
cesorias de suspensión de todo cargo y  del 
derecho de sufragio durante la condona ó 
indemulzaclón al perjudicado do los gastos 
causados durante su enfermedad, declarán­
dose el comiso del cuchillo cuerpo del deli­
to, que habrá do iautitizarso; y Se acuerda 
la desolación á su dueño de las piezas de 
convicción; con arreglo todo ello al aparta­
do 2.® del art. 254.172,173, 188, 189 y  219 del 
Código de Justicia militar y  62 del penal 
ordinario. Para la ejecución de esta senten­
cia, devuélvase la causa con las órdenes 
oportunas.

deberán acompañarse á la instancia los do- 
cnmentos siguientes: partida de casamiento 
de los padres, de defunción del causante, 
certificado de autoridad competente que 
acredite el especial servicio que prestó y  fué 
causa de su muerto, partida de bintismo del 
interesado y  una certificación facnltatlva eo 
que se haga constar que el huérfano disfru­
ta de buena salud y  no tiene defecto físico.

V i l l a r  d e l C ie rv o .—J. M. S.—1.* t>as 
asignaturas para el ingreso en el colegio 
son ias siguientes: Aritmética y Geometría 
de Aleu; Historia Universal, de España y 
Geografía. Sánchez Casado; Gramática y Or­
tografía, Real Academia; reglamento de 
campaña, Idem tácticos de ambas, hasta 
compañía y  escnadrón Inclusive, y ordenan­
zas hasta corouel.—2.* Sí señor, puesto que 
es idéntica á la anunciada parala convoca­
toria le  Diciembre y qne habrá visto publi­
cada en nuestro semanario. — 3/ Número 
198 _ 4 «  Número 3.-5.» Real orden de Go­
bernación de 7 de Septiembre de 1853 y  Cir­
cular de 9 de Marzo de 1854 No esta previsto 
el caso, pero como responsable qne es de 
ella, entendemos pnede llevarla  donde mas

a - i .- so . « .  23- a -
No le  podemos complacer, porque según nos 
informan, estos turnos ios llevan en los Ter­
cios —3 * D2 13 "I® Junio de 1879 y  aplicable 
en muchos casos la  de caza de 10 de Enero 
del mismo ano. • i t „ .  n

San M a r t in  d e  V a ld e lg le a la s .—R 
P N —1 ’  Entendemos que al tener los veinti­
dós años de edad, servirá los seis de servicio 
que están prevenidos, y  en este caso t l e ^  
derecho al premio.—2.* Sí señor.—3.' Debe 
entregárselos á los Interesados.—1.* Se dis­
tribuye entre los domas .

I ja  J  u n q u e ra .—C. S. !■ .--Remitido el 
número que usted nos manifiesta no ha recl-

^ 'x á r é o . - A .  B. D .- l.*  No señor, puede 
desde luego denunciar la falta qne observe 
aunque vaya solo.--2.‘  Eu el pauto donde 
Drimorameate puela efectoarlo.'—3. Tam- 
r. r _ ____J -  aTl 1 A Til T.fll

(^alSoktla di Jusiicia M ilitar)

CONSULTORIO
S a n  C e lo n l.—J. V. C.—1.' No hay di.spo- 

alclón a'guna respecto al asunto que usted 
Indica—l ' S Í  señor.-3.' Se encuentra en 
VillBviclosa (Madrid).-4.; Número M .-5.* 
Número 31.—6.* En las relaciones de falleci­
dos que existen en el Ministerio de laGne- 
rra. no figura el soldado por qnteu usted nos 
pregunta, ni tampoco nos dan en dicho de-
partamen'o razón de él. . ,
 ̂l^abastlila.-J. M. S .- l.*  Según el re- 

trlamonto de ios colegios de huérfanos de la
ffuerra establecidos en Quadalajara, los ni­
ños deambis sexos, llamados a ingresar en 
ellos, han de ser precisamente huérfanos de 
nadre —2.‘  Es condición indispensable que 
el nadre haya fallecido desgraciadamente 
en servicio de la Patrla.-3.» Los huérfanos 
do ambos 8"xos acreditaran por su partida 
de teutismo tener cumplida la edad de nue­
ve años y un dia y  no exceder de diez y seis, 
toda vez que al cumplir esta última han de 
causar baja definitiva en el estableclmien- 
t r Í 4  * Las madres ó tutores de los huérfa­
nos deberán solicitar de S.M. el ingreso de 
los mismos en los colegios, por instancia y 
el condocto respectivo de los Centros ,a que 
havan nerteneclio los cansantes.—5 Para 
la formalización del oportuno expediente,

Dlén puede hacerlo en la capital
C u e n «a .-C . L. A .- l .*  Haga el favor de 

aclarar más esta pregunta y se le contesta­
rá —2 ‘  Si le queda un año por lo menos an­
tes de cumplir los cincuenta y uno de edad, 
nuede reengancharse por el ano con opción 
al premlo.-^3.* Sí señor, por medio de ins­
tancia al Director general. .  j  i i„

F u e n le la p e ñ a .—M. M. R.—Si usted lle ­
va loa 15 años de servicio en el Cuerpo ̂ e  
determina la Circular do 5 le Abril de 1394, 
Duede solicitarlo como hijo de veterano; pues 
como pro-odeute del Ejército ó sea como 
cabo, no puede pedirlo, por faltarle 12 m ilí­
metros para la estatura reglamentarla.

E a p a rragu era .—J. M. M.—1. Número 
7._2^ Hocha la rectificación.—3.* Díganos 
los que son y se le remitirán.—4.* Queda he-

°*^Fraga!—A°’m . J.—1.* Número 6 J,83 aspl- 
rantes.-2.» 48.-3.* 11.-4 * 21.-5.* No señor; 
solamente se tiene derecho a haber desde el 
día en que se permuta on la Comandancia.— 
6 * Número 20.—7.’ SI señor. , ^ „

T a r a x o n a  d e  A r a g ó n .—J. G A.—hn
vista de ios cnatro cargos que usted ha reci­
bido por Buscripciói al porlóiico, a partir de 
1 “ de Febrero último y que ha obedecido s 
ladupiicada suscripción que se le hizo, le 
abonamos en cuenta hasta fin de Enero pró­
ximo y  con esto queda corriente la suscrip­
ción referida, puesto que en fin del Indicado 
Enero completará usiod el ano que nos favo­
rece con su suscripción, y  también los cua­
tro trimestres de que se le ha pasado cargo.

B i lb a o .—G. G. C.—El caso do esta pre­
visto v e n  nuestro entender, opinamos- que 
no disfrutando gratificación de escritorio, 
debe costearse cada uno los gastos que por 
tal concepto origine el cargo que en coml- 
sióo desempeña. Queda hecho el traslado.

B a i lo .—M G. B —1 •* No hallamos la car­
ta que n- t̂ed nos cita .-2 .‘  Naeve.-3.* En el 
presente mes tenemos entendido que hasta 
el número 90.—4.* Como el turno de01 uuuiuiu 3v».— •—  — los de 
esta clase lo llevan en los Tercios, no pode­
mos precisarlo.—5.* Solamente para oficia-

A x u q o e o a .—F. J. Q.—Publicada la per­
muta. líi prospecto se le remitirá tan luego 
lleguen á nuestro poder.

P e t in .—J. F. P.—Primera: No le polemos 
manifestar lo que nos Interesa en esta pre­
gunta, por encontrar.-iesaflUaclón en la Co­
mandancia á que usted pertenece.—Según* 
da: Número 80.—Tercera: En Orcera (Jaén),

es donde se encuentra Juan Valero.-^uarta;
José Gelaio, en la octava compañía de la Co­
mandancia de Avila, y  Aquilino Martínez
Iscar, en la Direccióngeneral.

P o rt-B o a .—T. M. C-—Primera: No figura 
usted anotado en la relación de aspíranos, 
í ogúnda: Número 47. — Tareera: En la Co­
mandancia del Norte.—Cuarta: En Canarias. 
Hecho el traslado ^

E l  G am lr.—A. B. L.—Primera: En la Di­
rección general, no existen antecedentes del 
cab) por quien Usted nos pregunta.—Segun­
da: Número 708.—Tercera: Se le remitirán en 
estos días los libros qne nos interesa.

A lpePa*—J- M. M.—Primera: Número I1-— 
Segunda; Tres a‘<plrantes para la primera 
compañía y  nlngono para la segunda.—Ter­
cera: Hecho el traslado en la forma que nos 
manifiesta. , , , ,

l i S »  A r e n a » .—J.A .S .—Lainstancladel
aspirante que usted indica, nos informan 
que no se ha recibido en la Dirección. 

M á la g a .—M. S. B.—Un aspirante. 
A ld e s n u e v a  d e l  C a m in o .—J. O- G.— 

Primera: Diez y  siete aspirant JS.-Segunda:
El número 743 .  ̂ ,

P anoru do .—J. S. T.—No figura como tal 
aspirante á ingreso.

M o ra  de R u b le lo s .—J. N. P.—No figu­
ra como aspirante á ingreso.

V l l la n u e v a  d e l X ra b u o o .—A. P. Ij.— 
Primera; No podemos precisar los que que­
darán sin dar colocación, por llevar el torno 
de los de esta clase en los Tercios.—Segan- 
da: Sentimos el no poderle remitir las pagl- 
ginas que nos pide, por haberse agotado la

^ *B u c e lte .-A . L. Q.—Primera: No pode­
mos manifestárselo, por tener sn filiación 
en la Comandancia.—Segunda: El numero 
53—Tercera: Publicada la permuta. _ 

jR le o b a rá > -A . L. Si señor,
sirvo para el retiro.—Segunda: Rafael 
lar. en Sevilla; Fernando Cuadrado, en A li­
cante; Mario Sobrino, en León; Julián Mozos, 
en Cindad Real, y Juan Sánchez, en AlDaae- 
to —Torcera; Ladislao Contreras, se encuen-

B.
puede solicitarse hasta que se encuentre ll- 
ceaciado.-Segunda: Después de l ‘ ce“ CÍado,
80 solicita dei gobernador c iv il.— Tercera. 
No señor, puesto que debe acompañar copla 
de la Itoencla absoluta, donde ya constan 
todos los antecedentes °cce|anos.—Cuarta.
Sí señor, puede solicitarlo del Director go-

^ % ta á o  d e l B e y .-J -  B, T .-E l número 6.
« v I e d o . - F .  P. I--Prim era; Aunque el 

encargado de pareja recibe las instrucciones 
del comandante del puesto, entendemos que 
el auxillor debe también saber el servicio 
qne vm  á prestar.—Segunda; be le remiti­
rán los libros mny en breve. „  . .,,0 

M anta A u ia l la . - M .
Mándanos la li.staaoia y visitaremos al di­
rector del centro á qne alude, para tratar de 
coDsegnlr la admita.—Segunda: Los décimos 
se le íemltloron el dia 23 del pasado mes de 
Sentiembre por medio de certificado.

E c l ja .—D. G. M.—Primera; Aun cuando 
es de creer qne el destino á qOe hace refe­
rencia, no podrá ser ocupado por otro Indi­
viduo, mientras el q no lo d< sempena cumpla 
á satisfacción, remita la iiistancia a esta 
administración y gestlonuremos el asunto. 
Segunda: Se le hizo en tiempo oportuno el

^*"ArJona.—J. F. G. — Primera: Puede diri­
girse á D Calixto Alvarez Madurga. .segun­
do teniente de la Comandancia de Cabille- 
ria —Segunda: Publicada la permuta. 

T a la v o r a . - C .  S. H.-Prlmera: He ponen
á d isposic ión  d e l representante de la Com-
nañia Arrendataria de Tabacos, y  si no lo 
hubiese aunque sea al 
da- Las do 2 de Enero y 4 de Julio do 1893. 
T-Tcera- No señor.—Cuarta: Uno solamente.

V c s u U la  d e  íS ob a .-F . D. li.-F .gu ra  
Usted"r.n el número ocho para Orease. 

Í , é r l d a . - J . B .  8 —Numero23. 
B e Ú b e r . -F .  F. F.-Prlmera: Sé Ks da 

colocación dpftnitlva_ por orden de antigüe­
dad —Segunda: Sí señor, tiene que solicitar­
lo por midió do instancia. -  Tercera: Pub i- 
cada la  pertnuta.—Cuarta: Né señor.

M e o a lt »a r .-M . M. A .-Prlm era: Núme­
ro í l^ g u n d a :  El 23.-Tercora: Publicada

“̂ E n com ien d a  d e  M n d c la .--J . 1̂ -— 
El toQÓgrafo se vende en casa de 
Arambúro. Calle del Príncipe, t'enda de íns- 
frumentos de óptica. Los hay desde 150 pe-

seta* en adelante. Respecto á su otra pre­
gunta, díganos lo que pueda con venirle y el 
punto para que lo desaa, á da da gastio-

V í l la o n e v a  d e l F r e s a » .  — M. M. B
; G.—Primera: Nj le polemos remitir los U- 
I bros que nos IntJrésa p>r habarse ag íta la  
. la tirada.—Segunda Hécho el traslado y pu­

blícalo el original.
M á la s a .—a. M. S.—Primera: N i nos daa 

razón en la Dirección general del Cuerpo 
del individuo por quien nsted pregania.— 
Segunda: Haga el favor de manifestarnos fie 
qué autor quiere el libro que nos interosa y 
se le remitirá.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior:
P a l o x i m

Remitieron la solución los signlentes:
Los sargentos D. Santiago Vicenta Trufero 

y D. Ramón Castaño Borbón.
Los cabos D. Francisco lístévez Gnerroro, 

D. Nicolás Dumont Ssjardo y  D. Fardando 
González Martin.

Y los guardias D. Antonio Milla Urban, 
D. Antonio Vicente Fernández, D. José Se­
rrato Jiménez, D. Pedro Jarquo Biyad, don 
JuanSegOvia Delgado, D. Ramón Salvador 
Vázquez, D. Francisco Laborda Bonesones, 
don Vicente Soria Alfaro y  D Cirilo Ibarzo 
Galludo.

a .

P r im  es letra consonante, 
dos bien lo puedes saber, 
es lo que en Dios nos encargan 
que el cristiano ha de tener.
Tsreia es planta que se cria 
en las montañas y campos 
y  para aliviar dolores 
muchas veces la tomamos.
Prima con eaarta resalta 
más que un refrán de Aragón 
sucedido en una villa 
que la llaman Alagón.
Y  el toi*, lector querido, 
es oficio de varón 
que on las ciudades tenemos 
y es centro de reunión.

La solueió» ea el nimero próMrao.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos on los tra­

bajos do esta Administración, y  poder com­
placer en sus pretcnsiones sin demora á 
nnestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverton- 
clas primera y segunda de nuestro periódi­
co, procúren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la on que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y  á la 

que son destinados en definitiva.
De no efectuarlo, no se oitrañarán de que 

en muchos casos no resulten complacidos, 

' contra nuestro deseo.

Imprenta particolar 
DE

K l  d «  1 »  « n n r d l »  ü l ’r l l
33, Tmdtscis, Z^-Madrid

Fallo del Consejo Supremo

líisvlto de oirá á fa e n a  armada 
cEn la Capitanía general de Andalucía se 

instruyó causa contra el paisano J. G. F. por 
el hecho siguiente:

El día 8 del mes de Saptlembre de 1896, 
como á las nueve do la noche, hallándose el 
guardia civil de segunda clase del puesto de 
Los Palacios, de la Comandancia de Sevilla, 
j .  V. G. en casa del contratista de la carre­
tera qne se estaba construyendo, cumpli­
mentando órdenes que reglan en el puesto, 
oyó en la calle y  puerta de la casa la  voz de 
nn hombre que insultaba á la Guardia Civil, 
por lo que salló, y al preguntar al procesa­
do, que se hallaba frente á la puerta, si era 
él quien profirió aquellos insultos, contestó 
que si, y  qa® l®s ropetla, dirigiéndose enton­
ces el guardia hacia él con el fin de regis­
trarle y detenerlo; pero el F. se opuso, agre­
diendo al guardia, entablándose una lacha, 
de la que resultó ésto con lesiones en el cos­
tado izquierdo y  en la mano derecha y varias 
contnsiones en la cara, cuyas heridas mere­
cieron el pronóstico de leves y exigieron 
menos de ocho días do asistencia facnltattva.

Instrnídas las oportunas diligencias para
el esclarecimiento de los hechos, surgió di­
sentimiento en cnanto á la apreciación de 
los mismos, y la Autoridad judicial dispuso 
se elevaran las actuaciones al Consejo Su­
premo doGuerra y Marina, cuya Sala de Jus­
ticia dictó, en 12 de Julio de 1397, la senten­
cia que sigue:

De conformidad con lo propuesto por los 
Sres. Fiscales.

Considerando que las declaraciones obran­
tes en esta cansa no dejan lugar á duda ra­
cional de que el paisano procesado J. G. F-, 
hallándose en la noche del 8 de Septiembre 
de 1896 en la villa denominada Los Palacios 
(Sevilla), cometió el delito de insulto á fuer­
za armada en la persona del guardia civil 
J. V., al qne infirió dos lesiones:

-  22 —

Art. 14. Los procedentes do reemplazo voluntarlo, y los que 
cesen en los cargos de ayudante á voluntad propia, quedaran en 
situación de reemplazo para ser colocados cuando ,P°r torno or­
dinario les corresponda, con arreglo a las disposiciones vigentes.

B
B e a  j  e t s

En suelto del segundo Negociado, inserto en ®I 
síí-picwí del 24 de Enero de 1893, se dispone, V n
evitar dudas respecto á la baja de Individuos, los jefes de las Co
mandanciaa darán exacto cumplimiento a las
sobre el particular se inserten en el Dearvi Ofictal a®> Ministorlo 
de la GnMra ó Colección Legislativa, bien sea de Boal ®
Circulares que se dicten por las secciones de dicho departamen­
to, sin esperar para ello órdenes de este Centro.

!B E a i3 .d e x * lx x e s

Por Real orden de 16 de Agosto de 1898 (C. L. 
clara reglamentaria en el arma de Infantería, el banderín que 
on ella se describe para el fusil Mausser, modelo de 1893.

La Real orden de 26 de Jnlio de 1893 (C. L. núm. 263) dispone 
que los ayudantes terceros de la reserva retrpuida de la br̂ ^̂  ̂
da sanitaria, á quienes perteneciendo á las de Ultramar hubiese 
correspondido ingresar en la escala activa por vacante ocurrida 
en la Penínsala, cubran estas vacantes.

e x t r a n j s s ' o s  (V is i t a » . )

En la Real orden circular de 23 do Julio de 1898 (C. h. núme­
ro 259) que á continuación Insertainos, resuelve consulta acerca 
de la interpretación de la de 33 de Noviembre de fobre las 
visitas qne han de hacer la.s antorldades militares a los coman
dantos d_e boques y escuadras extranjeras que fondeen en puer

tos esjwnoles. Generales.—Exemo. Sr-.— Con esta fecha
digo al Sr. Ministro de Estado, lo aigniente:

— 23 -

«En vista do las Reales órdenes que 2^.^®/,S'°coL'ultaadí 

dades militares a los comandantes de buqû es y  D .g .i.y

en la actualidad en toda su fuerza íómandantes de buques 
eu art. 2.®, que las visitas ^5^,®XlraYte fd e  general
extranieros que no tengan el carácter de ®írairani e 
d f la  lU a d a  de su nación, han de ser devueltos d e n t ^  
horas, por medio de ®n®dcial que tenga la  misma gr
que la Sel jefe a quien d® f®y“ir iD le d ls W  qaé estuvieseh'ibiera de igual clase, por el de la mas inmeuisw q
diaponlble, en cuya regla esta ®®íJipr®“ did® ®í ^
del comandante del buque de ^
motivó la nota del embajador de esta de almi-

Cuando el jefe extranjero A  reala cuarta, cu­rante 6 general de armada, procede aplicar la regia cuarw, e _
tendiéndose, en el caso d® ̂ o r^^dlr ®n corresponde
neral, q®® ®l K°bjrnaior ó c o m a n d ^  prevenidos para losCa- 
evacuar los mismos ®dclos de P d e v o lv í  en perso-
pitanes generales, y extranjero,
na la visita q®® is  autoridad española,

debido, otreolmleut.» de

los auxilios *1®® P f ® *rí„fado°^ .“E^*pw sn conocimiento y  de-

de Julio de l 898.-Correa.—Señor-

R e a l  o rd e n  q u e  s e  o lla

MtMrsTBBio DE LA Guerra.—CtrcK/ar » ií«-  14.—Eicrno. Sr-:—He
M in is t e r io  OB d e l exD O dlente Instruido acón-

” ez S ” 'iog°r ‘‘S t S c M » ^

servan respecto á la etiqueta de esta espec ie , después d e  naoer
oidéS M ê l parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Man
al Consejo real en pleno, conformándose ®®® las^reglasse ha servido resolver que en lo sucesivo se observen las regias

slgalentes: .Ayuntamiento de Madrid
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fUENTIN HEGOEBQ
^  So confecciona toda clase de uniformes 
^  militares, prendas para caballero y niños.
^  asi como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 25 , principal ^

IE=*etz*a a .x x t a . r L O io s  © r r  e l  j í e r l ó -  

d l c o  s e  f £ % c i l i t a . n  t a . x * l f e . s  d e  

j ^ r e c i o s . —T e D s c jT J ie la s  d e  d e f t x u »  

c i ó n .  d e s d e  l O  j p t s i s .  e n .  a . d e >  

- a n t e .

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATARROS, TOS, TISIS. — Las pildoras a»iiséptieas i * l  Dr. repetidamente lad­

readas, coQstitQjen el único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis

Edlmonar. Médicos iiostres, qne entendiendo honradamente incurable la tisis ba­
tan alarmado á los familias, asepruran y  oertiflcaa hoy, después de rigorosas obser­

vaciones, que coa las Pifiísrar saítrimttsss se coran tísicos y  catarrosos condenados 
antes á nna muerte cierta. Calman la tos, modidcan la expectoración, quitan la fa« 
tlga y  dan ganas de comer. lO pesetas en todas las boticas de España.

Pa r a  c u r a r  e l  esto m ag o .—EI Estmaeal .Vafíre cura las dispepsias acidas. El Fs- 
tomacal Roiin las dispepsias por falta de jogos gástricos.—4 y  3 pesetas.

PAR A CUR.AR e l  OIDO.—El Aceite .V$«3srt cura les dolencias leves del oido, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de lo voz.—4 pesetas.

PARA CURAR EL REUMATISMO —Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota, Pildoras Autirreanátieas Audeé, que q altan el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese A»tirre%tnátieo Reysser —10 y  4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, etc.), tómese el A*tibleiio- 
rr&gioo loe!. Contra la siñlis el Aatisifilítieo Conper.—4 pesetas.

IMPOTENCIA.-El Fluido Vita!, Gotas Viriles, Glóbulos Vitales y Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de losgrunues remedios para robustecer las partes geni tales debi­
litadas por abusos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada su eücacía por el 
éxito constante de muchos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sos manlfestaclonee se curan con elArtiherpétieo Glonrsr.—4 pesetas. 
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas so curan 

los resfriados y catarros leves, el dengue y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco. 
Consultas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Audet, Alcalá, 12, Madrid.-Venta 

en Inticas y drognerias bien surtidas.
Los individuos y clases de la Guardia Civil podrán con>ínItar al Dr. Audet gratuita­

mente para si y para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
OB

flEDA É HIJOS BE !, J, PASCUAL |
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y (Corporaciones civiles y militares.

í ®

EL ESTOMAGO
ARTIFICIAL

Ó POLVOS DEL DOCTOR KÜMTZ

Este Remedio bajo la forma de polvos puede titularse maravilloso por lo

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0  Dia­
rrea que resísta al “Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás i ig ts ü w t, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es **£l
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA laa  d isp ep s ia s  es to m a ca le s  en sus diferentes formas (a tón lca>oa ia *
r ra l-d a tu le n ta ) y  la d i la ta c ió n  de e s tó m a s o j haciendo desaparecer el 
peso en el estómago, llenura, la hinchazón de v ie n t r e ,  los eractos agrios ó 
acedías, gases, sed  despnés do las comidas, pesadez do cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de allmontaclón, exceso de vino y  a l­
cohólicos, hábito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la Influoncla de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres do negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d isp ep s ia s  In te s t ln a le s f cesando pronto iaa
D 1 A R H K A 9  con ó sin cólicos ó pujos Dor ontignos que sean; hacedosapa- 
reci'r el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, prodaclendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  Kstomag^o A r t l f lo la l ,  porque des­
truye los m ic ro b io s  productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á Infeccionarse, así 
todo estado d ia r ró lc o  debe ser tratado por E l  E s tó m a g o  A r t t f l c la l ,  el 
cual actúa también como P r e v e n t iv o .
la  d e s in te r ia  con ñujo da sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g a s tr it is ,  g a s t r a lg ia s  y  c a ta r ro  c r ó n ic o  del estómago, biliosidad y 
el e s tr e ñ im ie n to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le n -  
o la  ó desarrollo de gases, procedente de la  fermentación del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. la media cajai 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de .Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA

OBRAS QUE SE SIRVEN
E N  ESTA  AD M IN ISTR ACIÓ N

S- M. el Rey D. Alfouso X l l l .  Magníñea ampliación al pla­
tino; tamaña ñl por 60; 15 ptas.

Estíreotarjeta postal. Nueva tarjeta postal ilustrada; 24 
tarjetas pastales con vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y dentro de una caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas.

Maria dcl Pilar Sinués. Hija, esposa y madre; obra dedica­
da á la mujer acerca de sus deberes con la familia y la so­
ciedad; dos tomos, 8 pesetas.

Tom-tit ó la cieneia recreatioa eafamlia. 100 j uegos de flslca 
sin aparatos; 5 pesetas. Obra Instrnctiva y  amena.

Resertorio completo de todos los juegos. Da naipes, de puro 
azatisr, de comn naclóo, de calculo, precisión, sociedad, 
prendas, de Ingenio, rompecabezas, matemáticas, avlóti- 

V é r e z  S a ld o * .—Episodios nacloaales, (edición econó­
mica), 2 p 3setas tomo; Trafalgar.—La corte de Carlos IV — 
El 10 de .Marzo y  el 2 de Mayo.—Bailón.—Napoloón en Cha- 
martín.—Zaragoza.—Gerona.— Cádiz.—Juan Martin el Bm- 
peetnado.—L t batalla do los Arapllos - E l  equipaje, del Boy 
Jjse.—Memorias de un cortesano de 1815—La segunda ca­
saca.—Kl grandeOrleáte.—Kl7do Julio.—Los cien m il hijos 
de San Luis.—SI Terror de 1824 —Un voluntario realista.— 
Los apostólicos.-Un faccioso más y algunos frailes me­
nos.—La misma. Sdlción de lujo. Diez volúmenes, conte- 
niduio c ida uno dos episodios, con más de 1 . ^  grabados; 
138 positas.

ir isa an d te r .— cieatíjieas ó la enseianza por 
los ¡liegos. Física sin aparatos Química .sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo con 267grabados. 8 pe­
setas.

C a rm o n a . (Teniente de infantería).— Clave silábica. 
Pira comunicarse en lenguaje cifrado; 2'50 pesetas, 
eos. etc. Obra encuadernada en un tomo; 15 pesetas.

Z o la .—Las veladas de Medan; un tomo, 3 pesetas.—La 
’lovela experimental, en tomo, 3 pesetas.—Mis odios, un 
orno, 3 pesetas.—Estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.— 

Nuevos estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.—Los hom­
bros de la Marquesa; un tom;, 3 pesetas.—Estudios críticos; 
ua tomo, 3 pesetas.—Los Novelistas Naturalistas; dos tomos, 
6 pesetas —El Doctor Pascal; dos tomos, 6 pesetas.—El Natu- 
, 'allsmo en el Teatro (Las teorías); 3 pesetas —El Naturalls- 
. o en el Teatro (Los ejemplos); 3 pesetas.

P a u l  de K o o k  (novelas).—El amo del señor Martin; un 
.10, 1 pasota.—La familia Bralllard; dos tomos, 1 peseta.- 
a mnjer con tres caras; dos tomos, 2 pe.setas.—La joven 

t i ' las tros eaagaas; un tomo, 1 peseta.—Taqulnet el joro- 
b V .o; nn tomo, 1 peseta.—La dama de los tres corsés; un 
t • 1  peseta.—Un marido Joan Lanas; un tomo, 1 pese- 
ti • Papá suegro; un tomo, 1 peseta —Un joven misterioso; 
un tomo, 1 peseta.—La inocente Virginia; 2 pesetas.—La 
hermana Ana; 2 pesetas.—La casa blanca; 2 pesetas.—El 
hombre do los tres caiznaes; 2 pesetas.

K l l ia r l ln .  — Guíe teórico-práctioa ¡kl escribiente. Reco­
mendada por la Real Academia Española á las oflclnas en
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Invitación para participar i la prósima

Gráji Lotería de Dinero.
Í500M

Miarcos

Pesetas 7 5 0 , 0 0 0
como premio mayor pueden aaname 
en raso más relis en la naeva grán 
Lotería de dinero garantisada por el 

Botado de Hamburgo.
EüpeciilueDte:

1 300000
300000 

l ^ f l O O O O O  
75000 
70000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000 
30000 
l O O O O  

5000 
3000 
3000 
l O O O  

400

i  A
ÍPnmio» i  A 

Premio
. i *

Premio
a X

Premio 
i  A

Premio 
á A

Í ProTuiua 
i A 

Premio 
i  A 

Premio 
i  A

Í Premiw 
k A

k A

1 Premio?

lia hoterie de dinero blea importante aatoriuda por 
el Alto Gobierno de Hamburto r  tarantiaÍMla por la na. 
eieBdepiblicadelEttado,co&tieDellg,OOOblUet*e( 
da toi coales 59,180 deben obtener premloe eon 
loda aetntidad,

Todo et eapital Intl. íS820 blUetet gritaltoe 
Importa

<11,764,525
ó sean aproaimadaisento

Pesetas 18,000,000.
I,a iaetalirlAi UrorabU de dita lotería eiti 

erreflida de tal maaera. «se todoe lo i arriba Iddl- 
cailoa 6B,iS0 prenloa bailarín •egmmente tu decl> 
alOa ee ; elaiea-eiceairae.

£1 premio mapor de la primera olaie ae da 
Harcot to.eoo. do la ngnnda 6» ,000. aeoionde «B 
la tercera í  €0,000. eo la cuarta i  eG,000, en la 
outnia i 70,000, en la reata í IS.OOO y en la adtima 
oíase podría en caen mil felit erentuelmente importar 
iOO.OOO, espeoialmente 900,000. SOO.OOO llarcoe do.

L a  pasa In fraaerlta  invita por la preeocte 
a intertsarss en dsta rrín lotería de dinero. Lai 
perronee quo noe envían tus pedidos ee sw irin  afiadb 
i  la vei loe reipectivoi importei en biUotea de Baiioo, 
libresiae de Giro Mútuo, eiitendidai i  noeetra orden, 
Kiradne sobre Bercolona d Madrid, ietrar de cambio 
fací) í cobrar, 6 en lelloo de oorteo.

Paru el torteo do la primera cíala endna:

i Billete original,entero: PesetasS.—  
I Billete original,niedio:Pe5etas4.60

El pterlo [le loe bllletei de lee elaaei vlfuleatee, 
cono tambiea la Inatalaelda de todoi loe prenlot j 
Ue feebee de loe eorteoi, eafin todoe loe ipiirmeaorce 
■e veri del proaperto oflelal.

Cada persona recibo loe billetea orlglnalci dire> 
tainente. queso hallan previitoide las armas del Eetado, 
comotambienelprospectoDllclal. Verificado el aorteo, 
se nvía a todo íntereeadn la lista oflctal de lea sdmerot 
agraciados, prevista de lee arniM dol Gilado. El paco 
de los premios ee verlflra aereo lae diopeeloloaes 
iadlcadsh en el proipecto y bajo garantía del Eatado. 
En caen que si oootenidodel prospecto no oonvendria i  
los interoeadoe, los biUetos podrdn deeolvereonoi paro 
siempre fintea del sorteo y el importe renütidonoi eeti 
restituido. Los pedidos deb» remltirteaoB diree* 
táñente lo nie pronto poilbl*. p«ro nltnpro áaM.dl)

iO de Novismíjr' «8 nitíc»
la.

1 0 6  a .

§13"'.:̂ ’
1518
36053n 155
I 9 á 9 0 ' ’r r  30ü, 200, m ,

101 ,100 , 73, 45, 21o J
Para orientarse se envía gratis y franco ei prospecto oficial á quien lo pidas

Yalentin y G
Expendiduria general de lotería,

H  a m b u r g o .
Alemania.

general; I peseta. Esta obra es útil al burócrata y á todo el 
mnada —Legislación de orden público y policía gubernativa; 5 
pesetas.

ÍMoráei.—Método práctico de pronunciación/rancesa, lectu­
ra y traducción; veinte leccloneri, 2 pesetas.

Ñ o n q u l l lo . —M il doscientos secretos. Economía domésti­
ca, recetas y  remedios útiles; 2‘5) pesetas.—7Vm «» del juego 
en sociedad. Contiene lejos de más de treinta juegos periul- 
tldos en ca.sino.s, cafés y  rennioftcs.

M H .h o x ,—Teneduría de librosporpartida ¿oí/d;3 pesetas.
€ iirndaaagne.—i/dAua/ del arte de estudiar cen frutad  

Guia para instruirse utilizando el tiempo y la me?noria; 3 pe- 
seiae.

M .  V l l l a l v a  l l e r v a a .—DdA/co/m  á Historia
contemporánea; un tomo en S.® de 430 páginas, 4 pesetas.

B o u rd o n n a la . — £/ ajedráz, reglas del mismo. Método 
para aprenderle y  Jugarle; 2 pesetas.

V ra tk vo .—Tratado práctico del guitananekas en seco y hú. 
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

M o y a .— Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
M a s e ro v  y  B o v trm .—Tratado de tasación de tierras y 

demás objetos de campo; un tom'i, 5-50 pesetas.
Album geográñoo de la Guardia Civil. 1 peseta.
H lo a rd o  V la u e s a . -E llas y Ellos; 2 pesetas.—Aaaaííj 

Trigonométricos. Para uso do los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e n é n  D *A c ó .—5/ Guardia Civil. Cuentos; 2 p^asetas.
J o s é  P a n e q u e  C a r r é g a lo .—oáw de raza. Drama en 

en tres actos; 1‘50 pe-etas.
Gomptndio^de Legislación para la Guardia Civil-, correspon­

diente al ano do 1807- Por Ja redacción de El Heraldo.
J o a q u ín  f i r a c la  y  I fe r n á n d e z .- Z s  Guardia Civil 

eamo ausitirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1*50 pesetas.

C la u d io  A r la s  El Indispensable. Conoci­
mientos útile.s pira la Guardia Civil.

C a s to  B a rb a s á n . (Profe..:or de la Escuela superior de 
Guerra) —Memorias de un defensor, dos tomos, 6 pesetas.

P e r e d a  (D. Josó María de) — Obras completas, catorce 
tomos; qne se venden á 4 pesetas cada nao en Madrid y 
Santander, y  4,50 en el resto de España. Van publicados los 
siguientes:

Los hombres de pro (segunda edición), con el retrato del 
autor y un estudio crítico sobro todas sus obras, por don 
Marcelino Menéndez y  Pelayo.—El buey suelto... (segunda 
edición). — D. Gonzalo González de la Gonzalera (segunda 
edición).—De tal palo, tal astilla (segunda edición).—Tipos 
y  paisaje.^.-Esbozos y rasguños.—Bocetos al templo. Tipos 
trashumantes.—Sotlieza.—El sabor de la tlerruca.—La Pn- 
cnera.—La Montálvez.—Pedro Sánchez —N'.ibes de estío.

Novela del mismo autor publicada fuera de la colección:
Al primer sos/o.-Dos tomos, coa Ilustraciones de Apeles 

Me.stres; 8 pesetas en rústica, 10 encuadernado en tela.
Pe%as Arriba (próxima á publicarse).

FABRICA DE IMPERMEABLES

i

EUV B A R C P I . .O .V A

LU IS  V IV E S  Y COMPAÑÍA
G s b l l e  d e  F 'e x 'x x a .z x d o »

Sucursales Madrid: Alcalá, 18

f -a * ---uX

■[ Especialidad en los de forma reglamentaria para 
! los señores jefes y oíicialos de la Guardia Civil y de- 

V más Cuerpos del Ejército.
Empleamos el mejor tejido do color inva,riable, ne­

gro firme, siendo ilexible é impermeable garantizado.
Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­

mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

i^n nuestra sucursal podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browaing y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y teda clase de sport.

M E M O R IA S  DE GORON
JEFE OE LA POLICIA DE PARiS

T ra d u c c ió n  de R IC A R D O  V l .T U E « iA .—Ilu s tra c io n e s  d e  R O J

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

:C=*i*ecio; doce i>©s©tets 

A los suscriplores de El Hkraldo djs la Guardia Civil

3Z> I  E: z: E3 S  333 T  A. s
pagaderas en diez plazos mensuales, el que asi lo desee. A los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.Ayuntamiento de Madrid




